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DISTRITO JUDICIAL SANTA ROSA DE VITERBO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

MONGUI – BOYACA 

 

Monguí, diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 

 
PROCESO REIVINDICATORIO DE DOMINIO 

Radicación:           154664089001.2023.00037.00 
Demandante:         JUAN CARLOS LLANOS 
Demandados:        INES PEREZ Y OTRO  
 

 

 
A través del correo electrónico institucional, la parte demandante allega escrito el día 
cuatro (4) de agosto de los corrientes, descorriendo traslado de la contestación de la 
demanda. 
 
Revisado el proceso de la referencia, encuentra este Juzgado, que a la fecha la parte 
demandada no ha contestado la misma. Por ende, el escrito que anexa el extremo activo 
no tiene asidero jurídico. 
 
En su lugar, cumplido el término para que los demandantes se notificaran 
personalmente, sin que se realizara, deberá surtirse la notificación por aviso conforme a 
lo preceptuado en el artículo 292 del CGP. 
 
Lo anterior dado que la parte interesada cumplió con el trámite de notificación personal 
conforme al artículo 291 del CGP, como se aprecia en los anexos allegados al proceso el 
día cinco (5) de julio de los corrientes. 
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En razón y mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de 
Monguí, 
 
                                                                  RESUELVE 
 
PRIMERO: Negar lo peticionado por la parte demandante en escrito allegado el 4 de 
agosto de los corrientes, de acuerdo a la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: Ordenar a la parte demandante que cumpla con lo preceptuado en el 
artículo 292 del CGP., conforme con lo manifestado en la parte motiva de este proveído. 
    
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

OSCAR JULIO LARA TELLO 

Juez 
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Elkyn Aldemar López Barrera 

Secretario 
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